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MX-PR-COM-02                                                REV-5                                                Marzo 23 del 2024
1. OBJETIVO
Establecer, implementar y mantener los parámetros y lineamientos para realizar las actividades correspondientes a la identificación, calificación, selección y administración de proveedores y contratistas para la adquisición de bienes, insumos o servicios para el desarrollo de las actividades de KDL MEXICO SA DE CV y KLUANE SERVICES SA DE CV

2. ALCANCE
Este procedimiento es aplicable para todos los mecanismos para la identificación, calificación, selección y administración de proveedores y contratistas que tengan relaciones comerciales con la organización. Esta administración abarca desde las condiciones iniciales de la negociación, pasando por tiempos de entrega, responsables del proceso, evaluación, reforzamiento y evaluaciones de seguimiento a los proveedores y contratistas relacionando los requerimientos inherentes al sistema de gestión adoptado por KDL MEXICO SA DE CV y KLUANE SERVICES SA DE CV

3. RESPONSABLES
Alta gerencia: Garantizar que se provean los medios necesarios para llevar a cabo todas las actividades aquí descritas.
Coordinadores o líderes de proceso: Son responsables de definir las necesidades y criterios de adquisición de productos o servicios.

Responsable de compras: Es el responsable de la gestión administrativa para la inscripción, selección y evaluación de proveedores y/o contratistas de acuerdo con los requerimientos de los procesos. A cargo de la cotización, selección, compra de los insumos y/o repuestos requeridos por los procesos garantizando el cumplimiento de las características exigidas, así como las condiciones pactadas con los proveedores.
4. DEFINICIONES
Proveedor: Organización o persona que proporciona un producto o servicio.

Contratistas: Es la persona o empresa que se contrata por la compañía para la instalación o algún trabajo especial, incluye a terceros en vehículos.

Evaluación: Actividad para demostrar la capacidad para cumplir los requisitos especificados.

Requisición: Documento de uso interno que soporta la solicitud de un producto o servicio a un proceso.

Producto: Es una cosa u objeto tangible que se puede adquirir, comprar, usar o consumir para satisfacer una necesidad.
Servicio: Consiste en actividades, beneficios, o satisfacciones que se ofrecen en venta, y que son esencialmente intangibles.

5. DESARROLLO
5.1 Inscripción

Para iniciar la relación comercial con algún proveedor o contratista es necesario conocer el tipo de servicio o producto que será solicitado para clasificar de acuerdo con la necesidad de la organización, para esto deberá cumplir con los requerimientos establecidos en el MX-COM-F-02 Lista de proveedores aprobados. 

La inscripción de proveedores y contratistas se realizará mediante el formato MX-COM-F-05 Inscripción de proveedores.
La solicitud del proveedor vendrá acompañada de los datos de la empresa, una vez realizado se iniciará el proceso de selección, evaluación y validación del proveedor o contratista.

5.2 Selección, evaluación inicial y validación

Después de realizar la inscripción del proveedor y validación de la información, el departamento de compras verificara el cumplimiento de los documentos estipulados en el MX-COM-F-04 Criterios de Selección para Proveedores y/o Contratistas. Se consolida la información en el formato MX-COM-F-02 Lista de proveedores aprobados, en donde se relacionan todos los proveedores con que cuenta la organización.

Una vez que el proveedor o contratista es aprobado, se comunica a las partes interesadas, con la finalidad de establecer los paramentos a evaluar a lo largo del acuerdo comercial entre las dos entidades.
5.3 Productos y Servicios

Teniendo en cuenta criterios de seguridad industrial, cumplimiento fiscal, calidad y medio ambiente los requerimientos de productos y servicios serán adquiridos únicamente con aquellos proveedores o contratistas que sean aprobados en la evaluación.
Los criterios para la adquisición de productos y/o servicios quedaran establecidos dentro del procedimiento MX-PR-COM-01 Procedimiento para compras.

Los proveedores que prestan servicios a la organización, según la actividad a realizar dentro de los procesos, deben adoptar los lineamientos de seguridad y medio ambiente definidos MX-COM-F-02 Lista de proveedores aprobados.
5.4 Evaluación periódica de cumplimiento fiscal

A fin de garantizar el cumplimiento de obligaciones fiscales de nuestros proveedores y contratistas y evitar sanciones por parte de autoridades, se solicitará periódicamente la actualización de documentos fiscales de acuerdo con el MX-COM-F-02 Lista de proveedores aprobados.
6. REGISTROS
MX-COM-F-02 Lista de proveedores aprobados
MX-COM-F-04 Criterios de Selección para Proveedores y/o Contratistas
MX-PR-COM-01 Procedimiento para compras
MX-COM-F-05 Inscripción de proveedores
7. CONTROL DE CAMBIOS
	Descripción del cambio
	Responsable de aprobación del cambio
	A quien se le entrega el documento
	Fecha modificación
	Rev.

	Documento Original
	Mario German Garcia Piedra
	Intranet
	24/05/2017
	0

	1.- Cambio de codificación en registros, eliminación de auditorías a contratistas y proveedores, implementación de MX-ALM-F-10
	Mario German Garcia Piedra
	Intranet
	27/07/2018
	1

	2.- Cambio de documento al nuevo formato de la organización y se cambia de codificación a MX-PR-31.

Cambio de responsables, definiciones, se añade selección, evaluación inicial y validación. Se ajusta el porcentaje de criterios de evaluación a proveedores. Se modifica periodicidad de la evaluación y se especifica medio de comunicación con el proveedor para informar resultados de evaluación.
	Victoria Garcia Villalobos
	Intranet
	27/07/2020
	2

	3.- Modificación de criterios de lineamientos de seguridad para proveedores, sufre cambios en la codificación del documento y documentos enlazados, se considera la realización de ATS codificados para  la actividad de contratistas.
	Mario German Garcia Piedra
	Intranet
	10/11/2021
	3

	4.- Se cambia el dominio del documento de almacén a compras, se modifican los formatos contenidos y cambian los medios de evaluación de proveedores
	Jose Juan Dominguez Sarmiento
	Intranet
	22/06/2023
	4

	5 .- Se retiró link de inscripción de proveedores y se añadió el formato MX-COM-F-05
	Jose Juan Dominguez Sarmiento
	Intranet
	23/03/2024
	5
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El presente documento no puede ser copiado ni dado a conocer a terceros, sin autorización expresa del  Representante de la Alta Dirección para el Sistema de Gestión.
“ESTE DOCUMENTO NO ES CONTROLADO EN SU FORMATO IMPRESO SI DESEA ENCONTRAR LA VERSIÓN ACTUAL CONSULTE EL LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS”.


